
Cfiíhuahua CONTRATO DE ADQUISICIONES

lostituto Municipal NO. tMPE.AD.39-2024

CONIRAIO ABIENTO DE ADQUISICIONES No. IMPE.AD.39-2024, QUf CEIEBRAN PO¡ UNA PARIE Et INSTITUTO IAUNICIPAT

DE pENstoNEs, A eutEN EN ro iuc¡srvo sr l¡ oe¡lotrlt¡tnÁ coMo "Et tNsttTulo", IEGAIÁ,IENIE RE¡RESENIADo pon

Er rNG. JUAN ANror.¡ro co¡zÁlrz vlu.AsEñon, EN su cARÁc-rER DE DrREcroR, y poR oTRA PARTE tA pERsoNA MoRAr
DENOMINADA "SUl,llNlStROS ilOsPlIAtAllOS DIMAC, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR tA C. IRMA ZIIDAYNE

noorícu¡z n¡uínez, A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ'Er. pRovEEDoR"; y acTUANDo DE MANERA

CoNJUNTA sE tEs DE ot tNAnÁ cor¡to "tAs pARIEs", tAs cuAtEs sE SUJETAN A tAs stcutENlEs DEctAtActoNEs y

cuusu¡.1§:

DECTA¡ACIONES:

I- DECTARA "Et INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡slroc¡ón Público Municipol, con personolidod

iuríd¡co y poirimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.87+8+10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Esfodo No. 69 del sobodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnsl¡lufo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN Ai{TONIO GONáIEZ VlttA§EÑOR. qcredilo su personolidod como Direclor del lnsf¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C- Pres¡denle Mun¡c¡pol, el tlc. i ARCO
ANÍONIO BONlttA MENDOZA, el díq l0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de Prolesto
conespondiente, ocluondo en el presente conlrolo de ocuerdo con Ios focullodes conferidos en el orlículo
8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones, len¡endo
focullodes poro representor ol insfilufo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f unc¡onom¡ento del orgonismo.

1.3. Que "E[ INSTITUTO" l¡ene por objelo olorgor presfociones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio del
Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o
lnsiltulo, en lérmlnos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

l.¡1. Que tiene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I '100, Colonio Afredo Chóve¿ C.P. 31 414, en
de Chihuohuo, y su reg¡slro federol de conlribuyentes es h/tP8Íto8255i 3.

o C¡u

1.5. Que con fecho I 7 de moyo de 2024, el Comilé de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Conkoloción
del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, con fundomenlo en los ortículos 29 frocción ly, 72,73 ftocción V de
lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo
89 de su Reglomenlo, oulonTó el procedim¡enlo de controloción en lo modolidod de Adjudic Ción Diecto,
o fovor de lo persono morol denominodo , Io "SUMINISTROS HOSPITALARIO§ DIMAC, S.A. DE C.V.", poro los
portidos números lO9, 15ó, 195 \t 257, relot¡vo o lo ADQUISICIóN DE MAIERIAL O¡ CUmCtól Y MAIEIIA!
OUtfÚnOtCO, tol y como se ocredilo con el octo de eso mismo fecho suscr¡to por el Comiié.

1.6. Se monif¡esto boio protelo de decir verdod que se cuenlo con el docurnenlo que ocredilo lo sulic¡encio
presupueslol en el expedienle de conlroloc¡ón respecfivo, y que el presenle conlrolo seró cub¡erto conforme
o Io disponibil¡dod presupueslol del qercicio Frscol2024, con recursos propios derivodos de lo cuenfo 2541.
según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Awnlomienlo en lo S-O. 2012023, tol como se señolo en
el oficio SRIA/AII58912023 y el oficio Tl /2¡li!212t23, emilido por Tesoreío Municipol, osí como del oficio
número 5A/013/2024, por lo que cuento con los recursos. solvenc¡o y liquidez

,71,74 Y

1l o"p".tu-"nto
Juridico

cumplim¡ento o los obl¡gociones que controe por virtud de lo suscripc¡ón del
necesorios o fin de dor \
te ¡nlrumenlo. )(l.::- v¡LlDADo

Pío Sen¿ No.1100. CoL 
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Ch¿vez, C.P. 31a11, Chihuahua, Chih.
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II. DECI.ARA 'EI. PROVEEDOR'':

ll.l. Que "§Ul,llNl§lRO§ HOSPIIALARIOS DIMAC, S.A. de C.V." es uno per§ono morol, sociedod legolmenle
consl¡luido según lo normolividod mexicono, lol y como sé ocredito con lo Bcrituro Público No. ó,530, de
fecho 2i de octubre de 201 1, olorgodo onle lo fe delLic. FronciscoTones Arizmendi, ConedorPúblico Número
D¡e¿ hob¡litodo en eierc¡cio en esto plozo del Eslodo de Chihuohuo, octuondo como Suplenle en los Libros,

Archivo e Índice del Lic. Enrique Medino Reyes, Conedor Público Número Uno, ¡nscrito en el Regisiro Público
de lo Propiedod y del Comerc¡o del Esiodo de Chihuohuo, boio el Fol¡o Merconlil Eleclrón¡co No.2ó983*10,
el dío I I de enero de 2012.

.2. Que Io C. lRl A ZIIDAYNE nOOnlgUfZ mmíntZ, en su corócler de Representonte Legol cuento con Poder
Generol porq Pleitos y Cobronzos y Poder Generol poro Actos de Adminisiroción. loly como lo ocredilo con
lo Escriluro Público No. 39,989, de fecho 03 de sepliembrc de 2022, olorgodo onie lo fe del Lic. Héclor Monuel
Novono Monionez, Nolorio Públíco No. 8 del Distrito Jud¡ciol Morelos; monifeslondo én es'te octo, bo.io
proleslo de dec¡r verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modif¡codos
n¡ reslringidos en formo olguno.

ll.¡1. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en ¡epúbllco de Cubo No.2l2, Colon¡o Ponomerlcono. C.P.31210, en
lo cludod de Chihuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y rec¡bir todo lipo de nol¡ficociones y
documenlos relocionodos con el cumpl¡menlo y eiecución ob.ieto del presenle controlo.

11.5. Que se encuentro reg ¡slrodo onle lo Secreloíq de Hociendo y Crédito Público con clove de Reg¡stro Federol

NO. IMPE-AD-39-202¡l

de Contribuyenles §HDl I1021525, y que o lo fecho se encuentrq ol coÍienle en el pogo de sus

fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondienles.
rgoc nes

ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024. con N

No. I79¡l y de Proveedor No. 62127.

deT

11.7. Que su Aviso de Funcionom¡enlo de Estoblecimienlos de lnsumos poro lo Solud es el número 2I r 507B0ó7 r.
de fecho de recepción 03 de moyo de 2021; y cumple con los requis¡tos esfoblec¡dos en lo Generol de
Solud. Ley Estotol de Solud, los Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo mqterio

11.8. Que cueñlo con los recuEos finoncieros y lécn¡cos necesorios. personol técn¡comenle col¡ficodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sic¡ón de los b¡enes del presenfe controlo, lo que le
permite goronlizor o "E[ INSTITUTO" el cumplimienlo de los obligociones confroídos en el presente. \,e

11.9. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 86 y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡

lo leg¡tim¡dod poro suscribir el presenle.
huo, por lo que cuento con

eio Scoa No. lroo. co,,. A,frcdo chávez. c.P. 31111, chihuehua, chíh,
conmutado¡ O72¡cL (611t 20O 18Oo I municigiocttihuañU'e.tob,mr.

2dé Il

,nstituto lf un icip al de P ensionesCOI{TIAIO DT ADQU§ICIONT5
NO. l[Pt-^D-3?-202lt,

CELEIIADO EL 1 7 DE 

'ITAYO 
OI 202¡I

I slltlrfo rauNtctP^r DE Ptxstot{Es Y
'5l rrx¡slto§ ios?r ¿ $o5 DlüÁc,

s.^- Dt c.v-"

I

11.3. Que enlre su objeio se encueniro, enlre otros, compror y vender, distribuir, importor, exportor, ¡ndusfriol¡zor,

comerciol¡zor. dor y tomor en odmin¡slroción y onendomienlo, ol moyoreo y menudeo denlro y fuero de lo
Repúblico Mex¡cono, lodo close de: produclos formocéulicos en generol, equipo, inslrumenlos, porles,

oporotos, molefioles, occesorios, componenles, plocos, reocÍivos, soluc¡ones, compueslos, drogos, oceites,
esencios, oromotizonles y soborizonles qué de monero d¡reclo, ¡ndireclo , complementorio y suplemenlorio
se refieron o los c¡enc¡os y iécnicos de lo solud; Loborotorios, gqb¡neles, formocios, hosp¡foles. clínicos,
consullorios, cenlros 'técnicos de d¡ognósiico, frolomiento, rehobilitoción, lerop¡o, prevención, pronóslicos,

conección. inveslQocón y enfermeío.

- "E.- valronoo
L]¡'i-li§ oePan-ento

luflólco
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ll.l0.Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenído de esle conlroto y los requis¡los que
se esfoblecen en el m¡smo y en los expedientes de los L¡citociones Públicos IMPE-[P-08-202¡í e IMPE-IP-o8-
202¡l B¡§, qsí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo estoblec¡do en los

mismos, osí como con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARIES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se oslenion y concunen o
lo suscripción del presente conkolo de bueno fe, enconiróndose libres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesqu¡ero olros v¡cios en su consenl¡mienio, obligóndose ol lenor de los siguienles:

crAusurls:
PIIMERA.- OBJEfO DEt CONIRATO. Bojo los lérminos y condiciones de esle ¡nsfrumento "EL lN§IIIUTO", odqu¡ere de "EL

PnOVEEDOn', o lrovés de un conlroto obierto, tos b¡enes consislenles en MATERIAL Of CU¡lClóX Y MATERIAI

OUlnúnOtCO, conespondienles o los Port¡dos s¡gu¡enfes, de ocuerdo q lqs especif¡coc¡ones de Io colizoción
respect¡vo, to solicilodo en et Al{Exo uNo, PRoPuEsfA TÉct¡¡ca y l¡t¡xo oos, PIoPUESTA EcoNóMlcA, osí como lo
demós documen'toción conespondiente o los expedienles de los Licitociones Públ¡cos números IMPE-[P-08-2021 e
IMPE-IP-08-2024 BlS, lo cuol formo porle del presente controto como s¡ o lo letro se ¡nsertose, de conformidod con lo
siguienle:

PARIIDA MARCA aRftcul.o PRESENIACION
PRECIO

UNITARIO
MONIO
MfNrMo

MOMO
MÁxrMo

109
HARMONY/

OBGYN
ESPEJO VAGINAL MEDIANO
HARMONY/OBGYN

PIEZAS sr 1.50 $5.28t.92 $i 3.204.80

r5ó DL
JERINGA DESECHABTE2OML CAJA CON 50
REF: 3025ó2

CAJA CON 50
PIEZAS

$202.50 $7.498.59 $r8.74ó.¿a

t95 WECKSTAT
QUITA GRAPAS QUIRURGICO - EXÍRACTOR
DE GRApAS LprDfRMrcAs covrDtEN REF.

150162
PIEZAS $159.27 $507.00 $1 .267.fi

257 ATRAMAT
SUfURA CATGI-II cRÓMIco 5-0 AGUJA
CURVA ATRA UMATICA/A HUSA DA 2OMM
MARCA ATRAMAT

CA.JA CON ]2 $2.r5r.r5 s5.377.88

§38,5r6.¿ó

El conlroto seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo tolol de controloción seró el que dé resultodo
el lotol de los port¡dos odjud¡codos según los precios ofertodos, "EL lN§T|IUÍO" puede odqu¡rir cuolqu contido de
bienes duronle lo vigencio del controto, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo lotol móximo con todo

SEGUNDA.- MONTO. El precio lotol convenido poro llevor q cobo el objelo del controto seró por un

§15.¿138.óó (aUlNCE MIL CUAIROCIENTOS TREINIA Y OCHO PESOS 66/lq, m.N.) y el monto móximo por lo co od
538,59ó.óó (IREINIA Y OCHO I IL QUINIENIOS NOVENIA Y SEIS PESO§ óólI00 M.N.) ¡ncluyendo el lmp o ol Volor
Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenfe controlo se celebro o precios fios, por lo que los
precios unilorios no comb¡orón duronle lo vigencio del presente conlrolo.

IERCERA.- VIGENCIA. El presente conlroto tendró uno vigencio del '17 de moyo de 2024 ol 3I de d¡c¡embre de 2UU,
hosto que se rec¡bon completomente los bienes o servic¡os y se cumplon el tolol de los obligoc¡ones poclodos en el
mismo, o entero sotisfocción de "EL lNSTITUIO", o solvo que se delermine lo terminoció onlic¡podo del mismo, segú
lo dispuesto en este controfo.

co¡{ltaro D€ 
^DQU§rcroxES

R
t0

E5 Y'

"",rrl3¿?lfrTiilffit, 
2o2,n Río seae No. troo. coL Atir.tto cháúez. c.P. ,t1u, chrhu.hue, chih.

Cooff,ut.dor Of2fc,- Gl,) 2oo aroo , ,¡ua¡cipiocfiihu¿ñ se.gob.mx
3d€ ¡l

,nstituto llunici I de Pensiones
'5t ,l{§¡tos HosmalA¡ros Druac.

s.A. DC C,Y."

$7ós.m

515,¡(t6.¿6
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CUARTA.- CONDICIONE§ DE ENTREGA. 'Et PROVEEDOR" deberó reol¡zor lo entrego de los bienes, de conformidod con
los s¡guienles condiciones:

¡. Lo enlrego de los b¡enes odquiridos ¡nvorioblemenfe deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocén
ub¡codo en los lnsloloc¡ones IMPE ub¡codos en Cqlle Río Seno número I I00 Colonio Alfredo Chóve¿ de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 09:@ o los l5:00 horos, donde
serón recib¡dos por el personol des¡gnodo por 'E[ INSI[tlO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier
b¡en que no cumplo con lqs espec¡f¡cociones requeridos, los cond¡ciones de colidod, o se encuenlre doñodo
u olro circunslonc¡o que le hogo inulilizoble-

Z EI único medio vólido poro solicilud de los bienes odiud¡codos seró lo orden de compro expedido o trovés

del Sistemo de "EL lNSTtIt TO".

3. "El, PROVEEDOR" debeÉ entregor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós lordor en clnco
díos hóblles, solvo que el mismo co¡nc¡do con dío inhóbil, en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ol
s¡guienle dío hóbil siguiente. s¡n dor lugor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles.

¿1. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOR", osí como el

osegurom¡ento de los b¡enes, hosto que eslos seon rec¡b¡dos de conformidod por "Et INSIITUTO".

5. Se verif¡coró que los bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros orig¡noles del
fobriconie, debiendo goronlizor lo idenlif¡cqción y enlrego de los bienes que preserven sus cuql¡dodes
duronle el tronsporte y olmocenoie, sin mermo de su vido úl¡l y s¡n doño o per¡uic¡o olguno. Los bienes y sus

envoses y/o empoques debérón idenlificorse y cumplir con lo es'loblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos. Com¡s¡ón Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Ofic¡oles Meiconos y
demós normolividod opl¡coble.

ó. "Et PROVEEDOR" deberó enlregor lodos los b¡enes cumpl¡endo con los requ¡silos de colidod estoblecidos en
lo Ley Generol de Solud, Legisloción Son¡lorio y demós ordenomienlos opl¡cobles. Cobe resollor que m¡enlros

no se cumplo con los cond¡ciones de enlrego esloblec¡dos, no se dorón por recib¡dos y oceplodos los bienes
y se oplicoró lo sonc¡ón conespond¡enfe-

7. Poro oquellos productos que, denlro de su v¡do úlil, es dec¡r onles de lo fecho de coducidod, presenlen

olgún defecto, o el óreo usuorio de "Et lNSlllUIO" monifieste olguno quejo en el sentido de que el uso del

NO. tMPE.AD-39-202¡t

produclo puede ofeclor lo colidod del serv¡cio que se proporc¡ono ol derechohobienle, d¡ch
serón resguordodos y se notificoró o 'Et PROVEEDOR' poro su combio inmediolo.

8. "El, PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o perj

inobservoncio o negl¡gencio de su porte, llegue o cousor o 'E[ INSTITUTO" y/o terceros.

oierioles

que,

9. Lo odquisición se limiro¡ó o los bienes ¡nclu¡dos en el presente conirolo, por lo que "Et PROV " estoró
obl¡godos o conseryor o d¡sposición de "Et IN§IITUTO" exislencio suf¡cienle de'todos de los

seon odjudicodos.
clos que le

10. "Et PROVEEDOR" deberó gorqnlizqr que conloró con lo entrego de los insumos direclomenle del fobriconle
o de su d¡stribuidor oulorizodo, por el periodo de v¡gencio del conlroto.

l¡. "EL PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecutivo de enloce poro el lnslituto Municipol de Pens¡ones, lo
onterior poro el moniloreo de lo oiención y cumplimiento del obosto en el lugor de enirego, que ol m¡smo
tiempo tendró lo función de enloce enlre 'EL INSTÍIUTO" y "El PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los

bienes, quedondo esloblecido que "E[ INSTITUTO" no guordoró ninguno relo ón loborol o de olguno olro
especie con "Et PROVEEDOR"

- E* vauoaoo

2ío SeÉ No. 1100. Col.. Alf¡cdo Chia.z. C.P. 31111, Chiha¡,hu., Chih.
Coolnutador of2lell6l't 2O0 1E0O I munic¡piocrritu¿rrüe.tob.mx

'derl

lnstituto Munici al de Pensionescoran^ro DE aDoutstcloi¡Es
NO. u/ltÉ-aD,3r-202a.

cttEltaoo EL 1 , oE t¡aYo Dt 2@¡t s.a. DE c.v.-

*
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QUINTA.- FO DE PAGO. Poro lo presenie confrotoción no se olorgoró onl¡cipo. EI pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero sotisfocción de "EL ÍNSIITUTO",

según conste en el contro recibo respectivo, y previo presenioción de los focturos que cumplon con los requisitos

fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los molerioles
solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripc¡ón, coslo unilorio e imporle loiol.

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onle cheque nominotivo o fovor de "El, PROVEEDOR" en
los ofic¡nos de 'El INSIÍTUIO", ub¡codos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O b¡en, podró reolizorse

medionte tronsferencio electrón¡co, según los dofos proporcionodos por "Et PROVEEDOR" o 'EL lNSIIUIO'.

El pogo se reolízoró, según los produclos odquiridos lomondo como referencio lo fecho en lo que se uiilicen los

mismos, en coso de no hocerlo, el lic¡tonte odiudicodo perderó el derecho o exigir dicho pogo.

SEXIA.- TARItA PREFERENCIAL. "Et PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "EL lNSI|IUTO", uno IARIfA PREfERENCIAt

oplicodo en los b¡enes objelo del presenle controlo, con reloc¡ón o los prec¡os ofertodos por los dislribuidores y dicho
iorifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este conlrolo de conform¡dod con lo eloblecido por'LAs
PARTES".

sÉ¡ mn.- olnlHlfn. "Er PRovEEDoR" debefó gorontizor onte 'EL lNsTlTuTo". o mós lordor denlro de los l0 díos
hóbilei sigu¡enles o lo firmo del controlo, el flel y exocto cumpl¡m¡ento de fodos y codo uno de los obligoc¡ones o su

corgo. medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emil¡do por uno lnsl¡iuc¡ón Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocredilodo y dom¡cil¡odo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlificodo. cheque de cojo o
cheque cruzodo. exped¡do por "El PROVEEDOI" con corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncorio o fovor del lnstilulo

NO. ¡MPE-AD-39-2024

Municipol de Pensiones, conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqub¡c¡ones.
y Coniroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenfo,
equivolenle ol 1096 del monlo lolol móx¡mo od¡ud¡codo.

ndom ntos
UNI e

Lo Gorontío de Cumpl¡miento permoneceró vigente duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de
del servicio o lo enlrego de los bienes, poro goronl¡zor el soneomienlo en coso de evicción. vicios ocul nos
perjuicios, lo colidod de los servicios o cuolqu¡er oiro responsobilidod en que incuno y seró devuello pel¡ción
de "E¡, PROVEEDOR" por escrilo, según se ocredile con lo consloncio de cumpl¡m¡enlo d s obligociones

Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los cond¡ciones poclodos
Cuondo "EL PROVEEDOR' suspendo lo presloc¡ón del servic¡o o lo enlrego de los enes s¡n couso juslificodo

- ii- vaLloaoo
ü-r&PÉro"Pu't"-"nto

clllt¿||rcrf¡¡. DE Prl¡(Ü6 YINSIITU¡

Pío S€rta T{o, trOO, Co|, Alfrcdo Ch¿yeL C.P. 31a11, Chihuah.ra, Chih.
Conml,ttedor O72f.L(al1t 2OO 1E0O, municipioct¡¡rruañu..gob,mx

5dé¡l

lnstituto if un icipal de Pensio ne s
'su rlllsnollFÉlllÍral^Uos Dl a c,

s-a oE c.v.'

12. El moteriol deberó lener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses conlodos o port¡r de lo fecho de
énlrego o "El lNSTlTt TO",

Si "EL PROVEEDOR' rec¡be pogos en exceso y/o 'E[ INSÍITUIO" deleclo que 'E[ PROVEEDOI" reolizó menos enlregos
y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reinfegror ol "Et INSnIUIO", los conlidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de
Ch¡huohuo poro el presenle ejercic¡o ñscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dio del pogo de Ios conlidodes o reinlegrorse-

confroctuoles reol¡zodo porel óreo requirenle, que detemine que elcontrolo ho s¡do cumplido en lodos sus lérm¡nos,
o enlero sotisfocc¡ón de "El IN§IIIUIO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigenc¡o señolodo, poro que se
inicien los trómiles de su debido conceloc¡ón.

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlÍo en los siguienles cosos:

co¡¡ltato DE aDolltsrctoNEs
NO.I tE,AO-3t-2024.

CELEI¡AOO EI 17 DI MAYO DE AN2'
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Lqs penolidodes y los notqs de crédito serón oplicodos hosto
del conlrolo, en dicho supueslo "Et ll{sIlTUIo" podró proced
del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
odémós horó efectivo lo gorontio de cumplim¡enlo.

CONÍRATO OE ADQUISICIONES

lnstituto Muticipol

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presente inslrumenlo conlrocluql.

. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo estoblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En coso de rescisión de conholo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumpl¡miento seró
proporc¡onol ol monlo de los obligociones incumpl¡dos.

OCIAVA.. MO IFICACIONES El presenle conlrofo podró ompl¡orse, mienlros permonezco vigenfe, respeclo de los

bienes, objelo del presente inslrumenlo, de conformidod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de Io Ley de
Adquisiciones, Anendomíenlos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monlo lolol de
d¡chos mod¡ficociones no rebose en conjunlo, el 30% (lre¡nto por c¡ento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
orig¡nolmenle en los m¡smos, y el precio de los bienes o serv¡c¡os seo iguol ol poctodo originolmenie.

En el supueslo de que el presenle controto se mod¡f¡que, "El PIOVEEDOR" se obligo o modif¡cor lo goronlío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulc §épllmo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenfe coniroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ INSIIUTO", los

¡nslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustituyo o esté focul'todo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer mod¡f¡cociones que se refiéron o precio, onl¡cipos, pogos progres¡vos,

especiflcoc¡ones y. en generol, cuolquier comb¡o que ¡mpl¡que oforgor cond¡ciones mós venloiosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

Atroso injus'tificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo prestoción del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoro, el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor dist¡nlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otenc¡ón en el mes. según se not¡fique med¡on
rNSIrIUTO".

NO. tMPE-AD.39-2024

,|

ovrso

llegor ol I0% {Diez por cienlo) del monfo xi

er o lo rescisión odm¡nistrolivo del conlrolo
Conlrotoción de Servicios del Eslodo de C ohuo

A su vez "E[ PROVEEDOR" oUtoüoró o "E[ lN§TITUTO" o descontorde lo focluro respecl¡vo, los conl¡dodes que resullen
de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PnOVEEDOI", obligóndose o presenlor el documento
fiscol conespondienle y de no enlregorlo "EL INSTIIUTO" podró relener el pogo respéct¡vo.

DÉC|MA.- PRóRROGA. Lo modificoción del plozo poctodo en elcontrofo poro Io entrego de los bienes o lo presloción
del serv¡cio en su coso sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos oiribuibles o "EL INSIIIUIO", el cuol
deberó dejor consfoncio que ocred¡le d¡chos supuesfos en el exped¡enle de conlrolo n respecfivo. En es'te coso,
no procederó lo opl¡coción de penos.

*
- 

-É.- v¡Ltoaoo

Pio Seo. No. lloo. col.Alfrcdo cháyez. c.P. 31a11, chihu.ht., chih.
Conmutador O72¡ea. 1611, 2OO /lEoO f müricipiocñiñüai ue.tob.ñt

¿dell

,nstítuto llun icip al d e P ensionescottnaro DE aDQu6tctot{E§
ño. t l?t-ao-3t-2024,

CETEBRAOO tl l, DE MAYO DE 202¡t

lli:'JEni"fl§P"n"-""0
trsruro¿gg¡at ot lHlSúfu v'lu tlltsflos Ho§mau¡¡os D¡[ac- -

NOVEI{A.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVA§. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo
prestoc¡ón del servic¡o obieio del presenfe conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del orlículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenfo, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focfuro
mensuol un 1% (Uno por c¡enlo), opl¡condo noto de crédilo. en los sigu¡entes supueslos:

"Et
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

ln§ituto ¡.lunicipal

oÉcltn rnr¡ten¡.- n¡scrsró¡¡. "Et tNsTtIUTo" podró resc¡ndir odminislrql¡vomenfe esle controlo en coso de
incumpl¡miento de los obl¡gociones o corgo del 'EL PROVEEDOR", de confomidod con él ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. En tql
supueslo, "EL lN§IITUIO" horó efec'tivo lo goronlío olorgodo por "EI PROVEEDOR".

AsÍ mismo, conv¡enen "tA§ PARIE§" que "El, IN§TITUIO" podró resc¡nd¡r este controlo de presentorse olguno de los

s¡guienles cousoles:

lndepénd¡enlemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto onles referido, "Et PROVEEDOR" osume lo
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por
molivo de los bienes ofrecidos. "Et PROVEEDOR", ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o "Et ll{sTlTUTO". hocÉndose el
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los ocl¡vidodes y medidos que en su coso estime
conven¡enfes poro dichos efecfos.

oÉcltte seounol.- tenmt¡llctóx ltttlclpaoa. "Et lNsIlTUTo" podró dor por terminodo onlicipodomen'te el presenle
controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR". cuondo menos con cinco dÍos
noluroles de ont¡c¡poc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones, Ane
Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo.

m¡entos y

NO. IMPE-AD-39-202/t

EI. INSTITUTO" superv
n entregodos re

En generol poro odmin¡stror y verificor el cumpl¡miento del presenle insirumenlo, de ocuerdo con lo esloblecido en
el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Blodo de
Chihuohuo.

En coso de que "El lNSllIUlO" detecle, con motivo de lo superv¡sión onles mencionodo, que lo entrego de los b¡enes
se reolizo con especificociones dislintos o los esloblecidos en esle conlroto, onexos o lo colizoc¡ón olrecido por "EL

PROVEEDOn" debidomente firmodos, 'EL INSTITUIO" podró proceder o rescindir odm¡n¡strolivomenle el conlrolo,

DÉCfr^A IEICERA.- lOmt¡¡lSlUOOn Of t COt¡lll¡O. Poro efeclos del presente controto, "
lo prestoción del servicio o lo enlrego de los b¡enes obje'to de esle controto, o fin de que seo
conectomente, nombrondo poro lolefeclo, como responsoble de d¡cho supervisión, o:

conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrofoc¡ón
Chihuohuo yen su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiento del presenle ¡nstru

Servicios del Estodo de
nlo.

-- 
jÉ- vauto¡o

u-':
,gi oeoan

't4l¡¡irEs: lúri
¡NSmUrO Mu tctPAt oE PENS¡O¡tt5 ,*

Aio Seoa No. fiAO. Col. A,frcdo Chayez. C.P. 3111a, Chihuahua, Chih.
Co¡mutedoJ Of2¡eL (611) 2OO .rOO I m$nicipiochihuahua.tob.t¡x
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NOMBRE TEI.ETONO cornro ¡rrcr¡ó/rfco
Lic. Enf. Normo Let¡cio Quiñonez Boco
Jefo del Deportomento de Enfemeío

normo.quinonez@mpiochih.gob.mx

,nstituto lfun¡c¡ al de Pensíones

l. Cuondo "EL PROVEEDOI" modifique o ollere subslonc¡olmenle el obieto del presenle conirolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monerq oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presenle

controlo.
3. Por suspender ¡njusi¡f¡codomente lo entrego de los b¡enes o negorse o conegir los defic¡enc¡os deteclodos

por "EL lN§flTUTO".
¿1. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en follo de veroc¡dod lotol o porciol con reloc¡ón o ¡o informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del plesenle conlroto.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo.

deshonesl¡dod, prob¡dod, y otros, "EL PROVEEDOI', ofecte o lesione el ¡nierés de "EL IN§IIIUTO".
6. Cuondo'EL PROVEEDOR" no enlregue los gorontíos esloblecidos en el presente conlrofo.
7. Por incumpl¡miento o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle instrumenlo.
E. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del monto lotol del conlrolo.

614zco 48ñ Exf . 6242

cor{rraro 0t ADau§croNEs
NO. IMPE-AD-3r-202¡1,

CELEB¡ADO EL 17 DE I¡AYO OE 202¡ '§uMtx§tlos Ho§Pfta¿a¡tos a ac,
s.a- DE c.v.'
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lnstituto filunicipal NO. tMPE-4D.39-2024

"Et PROVEEDOR' deberó conlor con un enloce que focilile lo comun¡coc¡ón con "El IN§IITUTO", poro el mon¡loreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los bienes. Designondo en este ocfo ol:

NOMBRE TEI.ETONO coRREo EtEcTRóNtco

lrmo Zildoyne Rodr(guez Romi.ez ó14 184 99 8t I 614 414 40 44

OÉCl¡t¡ CUI¡tl.- nEs¡OHSlgtLlOAO. Pqro el coso de que "E[ P¡OVEEDOR" entregue bienes que no cumplon con lo
normolividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enfes y/o beneficiorios. "E[
PROVEEDOn" se obligo o reporor ínfegromente el doño y/o periuic¡o cousodo. y en su coso, o resorc¡r q "EL lN§IIiUIO"
los imporles que hubiere erogodo por el lrotomienlo méd¡co requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que corespondo.

De ¡guol monero 'E[ PnOVEEDOI' seró responsoble hocio "EL lNSTlTlrTO" y los derechohob¡enles por negl¡genc¡o,
¡mpericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol des¡gnodo poro lo reolizoción del objelo de esle inslrumenlo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en contro de 'Et INSIIIUTO" por cuolqu¡er couso, lo único obligoción
de éste seró lo de dor ov¡so en el domicil¡o previs'to en esle inslrumenio o "Ef PROVEEDOn". poro que és'te lleve o cobo
los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier controversio o responsobilidod de corócter cú¡|.
merconl¡|, penol, odminislrotivo o de cuolquier olro índole, que, en su coso, se ocos¡one.

todos los lomoc
por,tol nce

Por lo lonlo "E[ PROVEEDOR" como "EL INSTITUIO" se obl¡gon o socor en poz y o solyo o su controport de
reclomoción, procedimienlo. juic¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo lo

dependencio y subordinoción de ele, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de
y prestociones que los lrobojodores presenlen en su confro o en contro de "Et INSTITUTO"

ningún coso "Et PROVEEDOT" consideroró o 'El, INSTITUTO'como polrón solidorio o suslilufo.

ón confiden

n

VALIDA

nes

en
to

ción d
esle conlrolo "tA§ PAIIES" pudieron ser objeto, obl¡góndose lo porle cuyo responsobil¡dod ocqsion molestio o
su controporle ol pogo de doños y perjuicios qué se ocosionose por esto couso.

'EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los
obl¡goc¡ones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que'Et PROVEEDOI" deberó, en
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios
empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos prolejon lo ¡nformoci

de confide olidod. o fin de que

,n§tituto Munici al de Pensíonescot¡Ita¡o oE Aoautslctor{Es
NO. tfPE-AD-39,202¡t,

CETEBIADO EL I7 DE IIAYO OE 2()24 s.a DE c.v-'

J¡

dimocodmon@omo¡l.com
Yenlos@dimocu.com.mx

DÉCIMA OUINIA.- RE§PONSABIIIDAD IAIORAL'LAS PARIES' reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno en'tre ellos, o en'tre el personol de "Et INSIIIU¡O" y el personol de 'EL PROVEEDOR" por lo que "tA§ ?ARIES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones poironoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier ofro Índole, respeclo de su prop¡o peBonol y se extender.ó hoslo en lonlo
lronscunon ¡os plozos de prescrípción respecl¡vos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo. Ley
de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles, "EL

PTOVEEDO¡" conviene por lo mismo. que "El, INSTITUTO" no liene ni odquirÍró ninguno responsobilidod derivodo de lo
reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo d¡recc¡ón.

de troboio. seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índolé, d¡reclo o ind¡reclo, que por rozones de lo

oÉctml srxrl.- cox¡togxctluoao-'Et PiovEEDo¡'se obligo o guordory montener lo confidenciotidod detobjeto
de este conlroto, de lo informoc¡ón recib¡do y proporcionodo por 'Et INSTIIUIO", o que seon observodos por 'EL
PtovEEDOn".

P,io Scn. No.1lO0. CoL Alfredo Chávez, C,P. 31a11, Chihuahua, Chih.
Conmutado. of?leL líl,.t 2OO 1r0O I mrrnic¡píoclrihüañ ua.tob.mx

8 .tc I I
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Así mismo, se obl¡go o tomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y obseNe lo
eslipulodo en eslo clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o totolmente lo ¡nformoción de lo
que pudiero l¡egor o iener conocimienfo, dejondo o solvo el derecho de "EL l $IIUIO" pqro ejerc¡tqr los occ¡ones
legoles que pud¡eron resultorle con mot¡vo del incumplim¡enlo de lo oquí pociodo.

"EL PROVEEDOI" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoc¡ón confidenciol. "EL

PROVEEDOi" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
qué llegoro o tener occeso con mol¡vo delobjeto del presente conlroto, ¡ncluyendo, los sislemos, lécn¡cos, mélodos
y en generol cuolqu¡er mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conoc¡miento en el desémpeño del objelo del conlrolo. es prop¡edod de "Et INSTIIUIO".

"LAS PARIES' conv¡enen que lo v¡genc¡o de los ob¡igoc¡ones controídos por virtud de lo presenie clóusulo subsisliró

indef¡n¡domente, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo.
La informoción y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡mienio
del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de conf¡denciol, oléndiendo o los p{inc¡p¡os

esloblec¡dos en lo Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo
Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordoresfricto
confidenc¡olidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente

instrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reservon expresqmente los occiones que conforme o derecho les

corespondon, tonlo odministrolivos o iud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y
periuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCtr,lA sÉPItMA.- AV|§O DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUTO'. do o conocer o "Et PROVEEDOR" el sigu¡ente ov¡so de
privocidod simpl¡f¡codo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "E[ INSIIIUTO", cuenlo con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
pción,

¡nformo

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exc¡us¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes ncionod
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "E[ PIOV
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos PeBonoles, y de ohi se le doró el nel
odecuodo, los dofos personoles podrán ser lronsferidos o los diversos óreos de "El, INSIIIUÍO" con Io finql de que
se cumplo oporlunomenle el objelo del m¡smo; ol Conseio D¡reclivo del lnstilulo Municipol d ensDnes en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortbulo 5 frocción ll de lo Ley del lnstif ufo Municipol de Pensiones; osí como o los
outoridodes jurisd¡ccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en elejercic¡o de sus funciones.

EI tilulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoción, Conceloción, Opos¡c¡ón y Portobilidod de
Dolos PeBonoles. osÍ como negolivo ol lrotomiento de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo C¡udod dé Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ól4-201-ó&
00 exlensión 6259, coÍeo eleclrónico unldod.komporenclo@lmpé.gob.mx. o por medio de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio en lo direcc¡ón electrónico www.plotoformodelronsporenc¡o.orq.mx.

El ov¡so de privocidod y los comb¡os ql mismo serón publicodos en el portol del lnslituto icipol de

n

Pensiones, en los-

*
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- 
vALloAbo

dirección eleclrón¡co www.imoeweb.m piochih.qob.mx.

fío S€n¡ f{o. ,100. Co L AaÍredo Cháúe., C.P. 31a11, Chihuahs., Chih.
Conmut dor Of2fcl {611t 20O 1aO0 I münic,piochlhu¿hu¿.toD.mx
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lnstituto ¡úunici aa de Pensionescor{tra¡o DE aoou¡srooxEs
NO. ü¡rt-AO-39,2024,

CIIE!¡ADO ¡L l7 DE AYO D¡ 202¿l

| 1,. .l&ámEO¿rtámento
¡ NsflflÍ§. &ufJelú Dr ErEoüEs r
'suM[{tsaolllr.gstllaLAlto§ Dü/lac.' 

5.A- Dt C.V.',

obtenidos en v¡rtud del presenle controto, son poro efecfo de ejeculor los occ¡ones necesorios poro
por lo que lo finol¡dod de lo obiención de los dolos personoles es poro verificor lo viob¡l¡dod de
proporc¡onodo poro lo cont¡nu¡dod del tróm¡le que conespondo.



Chihuahua
@il

CONTRAIO DE ADQUISICIONES
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oÉclrrta ocrave.. DERECHoS DE PnoPIEDAD lNTEIECIUAt. "Et PROVEEDOR" seTó el único responsoble y por tonlo se

obl¡go poro con "Et IN§IITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, si

con motivo de Io prestoc¡ón del serv¡c¡o o lo enlrego de lo b¡enes. v¡olo derechos de outor, de pqlenles y/o morcos
u otro derecho inherente o lo propiedod inlelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

oÉcrme rov¡t¡r.- REcoN MIENTO CONTRACTUAT "tAS PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle conlroto quedo sin eteclo legololguno cuolquierolro negoc¡oción, obl¡goción, o comunicoción enlre estos,
yo seo orql o expresomente que se hoyo dodo con onierioridod o esto fecho.

VtCÉSlml.- C¡Sló¡¡ Ot COI¡¡lfO. "tAS PAnIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolqu¡er tílulo los

derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo olro porte.

vtcÉ§lml rnlm¡nl.- rxnolo¡s s¡rlmols. Pofo elcumpl¡m¡ento de los obl¡gociones que codo uno de'tas PARTES'

controe por virtud dé lo suscripc¡ón de este confrolo mon¡fieston que ocluorón como enlidodes lololmenle
independientes. En consecuencio, "tAS PARIE§" bqjo n¡ngún supuesto podrón compromeler o lo otro en conven¡o o
conlrolo olguno, n¡ conlrolor empleodos o trobojodores en nombre o represenfoc¡ón de su conlroporie.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presenie in9rumento deberó ¡nlerpretorse en el sentido de que "[AS
PARIES" hon consliluido olguno relqc¡ón de soc¡edod o osociqción, por lo que no se conjunlon ni se unen qctivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o fren'te o lerceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

vtcÉslml §:Gut¡ol.- lor¡rlcecloxes. Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡füon "LAS PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
enfregodos en los domic¡lios o en los coneos eleclrónicos des¡gnodos en el presente conlrofo.

VtGÉSlml ¡f nctna.- r¡SOtUClÓl o¡ Coxrrov¡nslls. Los conlroversios que se suscilen con mot¡yo de lo
interpretoc¡ón y cumpl¡miento del presente confroto, serón resuelfos in¡ciolmenle de común ocuerdo enlre "[AS
PARIES", en coso controrio, "IAS PARIES" ocuerdon sujeloGe ol procedimienlo de concil¡oción previslo en el ortículo
125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlosy Controloc¡ón de SeMcios del Eslodo de Chihuoh nsu eclo,
se somelerón ol Juicio Conlencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de Jusl¡cio Adminislrol
Chihuohuo.

del Esl de

VIOÉSUrte CUAntA.- t¡Gt§¡¡Cló¡r apttcl¡te.- "tA§ PARIES" poro et cumpt¡m¡ento det presenle con

NO. tMPE-AD.3t-2024

n

o sujeloBe o los lérminos, lineom¡entos. procedim¡enlos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de rsrcto

Anendomienlos y Confrofoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomenfo; lq de Juslici
Adminiskol¡vo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odm¡n¡sirolivos oplicobl en lo molerio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código C¡v¡l y Código de Procedimientos C¡v¡les ombos del Eslodo de Ch¡huohuo

vlcÉ§l¡lA QulNIA,- JURISDICC|óN Y COMPEfENCIA. "l,AS PARIES' mon¡fieslon que en esle conlrolo no existe ningún
vicio del consentimienfo que pud¡ero involidorio y otendiendo o Io noiurolezo del presenle ¡nsirumento legol, "lAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los lribunoles con compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, esfodo

dom¡cilios presenles o

- E* valtoaoo
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Coamut¿dor O72¡¿a. (6llt 2OO 1E0O I mun cipiochihuahur.toó.mx
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tostituto Munici al de Pensiones

s.a" oE c.v."

Por lo onlerior, 'EL PROVEEDOR" mon¡fiesto en esle oclo bojo protes'to de decir verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Auior. ni o lo Ley de lo Propíedod lndusfríol.

de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de
fuluros, o por cuolqu¡er olro couso-

I
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